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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Señalar que los ciudadanos imputados dentro de una audiencia se le consideraran sus derechos para que ejercite 

la acción penal ante el Ministerio Público dentro de lo que dicte el Juez y en caso de que una víctima u ofendido 
decida recurrir a medios privados para llevar a cabo acciones penales podrá acudir al Ministerio Público a solicitar 

su intervención aportando nuevos elementos de prueba.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 

vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 431. … 
 

En la audiencia, el Juez de control constatará que se 
cumplen los requisitos formales y materiales para el 

ejercicio de la acción penal particular. 
 
De no cumplirse con alguno de los requisitos formales 

exigidos, el Juez de control prevendrá al particular para su 

cumplimiento dentro de la misma audiencia y de no ser 
posible, dentro de los tres días siguientes. De no 

subsanarse o de ser improcedente su pretensión, se 

tendrá por no interpuesta la acción penal y no podrá volver 
a ejercerse por parte del particular por esos mismos 

hechos. 

 
 

Admitida la acción penal promovida por el particular, el 

Juez de control ordenará la citación del imputado a la 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 431 Y 

432 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo, 

artículo 431, y el párrafo primero, artículo 432, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 431. Admisión 
 

(...) 
 

 
 
De no cumplirse con alguno de los requisitos formales 

exigidos, el Juez de control prevendrá al particular para 

su cumplimiento dentro de la misma audiencia y de no 
ser posible, dentro de los tres días siguientes. De no 

subsanarse o de ser improcedente su pretensión, se 

tendrá por no interpuesta la misma y no podrá volver a 
ejercerse esta vía por parte del particular, dejando a 

salvo sus derechos para que ejercite la acción 

penal ante el Ministerio Público. 
 

(...) 
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audiencia inicial, apercibido que en caso de no asistir se 
ordenará su comparecencia o aprehensión, según 

proceda. 

 

El imputado deberá ser citado a la audiencia inicial a más 
tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 

aquella en la que se fije la fecha de celebración de la 
misma. 

 
La audiencia inicial deberá celebrarse dentro de los cinco 
a diez días siguientes a aquel en que se tenga admitida la 

acción penal, informándole al imputado en el momento de 

la citación el derecho que tiene de designar y asistir 
acompañado de un Defensor de su elección y que de no 

hacerlo se le nombrará un Defensor público. 
 
Artículo 432. ... 

 

Si la víctima u ofendido decide ejercer la acción penal, por 
ninguna causa podrá acudir al Ministerio Público a solicitar 
su intervención para que investigue los mismos hechos. 

 
 
 

 
La carga de la prueba para acreditar la existencia del delito 
y la responsabilidad del imputado corresponde al particular 

que ejerza la acción penal. Las partes, en igualdad 

procesal, podrán aportar todo elemento de prueba con que 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
Artículo 432. Reglas generales 

 

Si la víctima u ofendido decide ejercer la acción penal 
privada, y en caso de que la misma se tenga por 
no interpuesta, podrá acudir al Ministerio Público 

a solicitar su intervención para que investigue los 
mismos hechos, siempre y cuando aporte nuevos 
elementos de prueba. 

 
(...) 
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cuenten e interponer los medios de impugnación que 
legalmente procedan. 

  

A la acusación de la víctima u ofendido, le serán aplicables 

las reglas previstas para la acusación presentada por el 
Ministerio Público. 

 
De igual forma, salvo disposición legal en contrario, en la 

substanciación de la acción penal promovida por 
particulares, se observarán en todo lo que resulte aplicable 
las disposiciones relativas al procedimiento, previstas en 

este Código y los mecanismos alternativos de solución de 

controversias. 
 

 
 

 

(...) 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Daniela Zecua. 


